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S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

A R T I C U L O D E O F I C I O * 

G O B I E R N O C I V I L . 
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E l Excmo . Sr. secretario de estado y de l des

pacho de la Gobernación de l re ioo con fecha 30 

de j u l i o anter ior me dice de real orden lo que 

l i g u e : i 

a d i a n d o á consecuencia de l real decreto de 2k 

de mayo ú l t imo dado en desempeño de las au- j 
gustas promesas hechas en 28 de setiembre del 

ano próximo pasado se estaban celebrando las 

elecciones de diputados á las cor tes , que han de 

rev isar nuestras leyes fundamenta les , según pa

recía anhelar lo la nación entera ¿ cuando estaba 

expresándose la opinión nacional con l ibertad 

Completa según métodos adoptados por los mas 

celosos amantes del progreso ' ^ « l i único verda

d e r o ; y mientras el bando rebelde apuia sus es

fuerzos para der r i ba r el t rono l eg i t imo , y las ins

t i tuc iones l i bera les , al paso que loa leales y l i 

bre» se le oponen con igua l denuedo y costosos 

sacr i f ic ios; ha venido un suceso atroz ocurr ido en • 

la c iudad de Málaga en la noche del 25 al 26 del í 

c o r r i e n t e , á empañar el honor de la pa t r i a , y á 

dar probabi l idades de t r i u n f o al pretendiente y 

aus secuaces. Los gobernadores mi l i t a r y c i v i l de 

aquel la p r o v i n c i a , ambos conocidos y beneméri

tos pa t r io tas , han muerto asesinarlos: al asesina

t o ha seguido la rebelión abierta. E l nombre her

moso «Je l iber tad ha sido invocado para asociarle 

al t r i u n f o de l c r i m e n ; y recuerdos de gloria han 

aido traídos á cuento para c ub r i r escesos horn- \ 

L i e s , cuya ignomin ia será eterna. • 

Tan dolorosos acontecimienloshan llenado de 

angustia el co ra i on maternal de S. M.» como de

ben l lenar el de todoa los buenos y patriotas, a 

quienes una corta facción osada y cr imina l pre-

tende imponer leyes í n i V 1 I 

L I gob ierno , que ve en esta nueva tentativa 

Jas consecuencias de un plan formaiíoen provecho 

de la rebelión car l ista , } a le haya dictado Ja 

mal ic ia , ya la ceguedad, no puede descuidar sus 

obligaciones. Para mejor cumplirlas tiene que 

contar con el celo de las autoridades y y con el 

de todos los hombres de bien , amantes desu K* i -

WA , de las leyes, y de la paz, inseparable, de la 

felicidad pública. EJ mteres jeneral, ei privado, 

el honor j . todo concorre á aconsejar la unioo y 

la decisión, para repr imir y caslipar atentados 

iguales ó semejantes al ocurrido en Málaga. 

Toca á V . S. en estas críticas circunstancias 

arreglarse mas qjue nunca a la circular de 23 de 

mayo último. Y para cumpl ir lo que ella dis

pone , debe V , escitar el celo de cuantos ten

gan algún empeño en la suerte del trono y d e la 

pa t r ia , ó aun en au sacate propia y prneda , pues 

con desórdenes de tan ¡nacrfila atrocidad ni las 

v i das , ni las haciendas están seguras. De real or

den lo digo á V , S. para su intelijencia ¿'cumpli

m ien to . " 

Y lo traslado i V V , para su conocimiento y 

el de todos los habitantes de la provincia, sorpren

d ido y avergonzado por mi parte de que tan hor

rorosas escenas se promuevan y realicen invocan

do la Ifbe'rtad y fa ventura de fa patr ia , con la 

»justa confianza de que tamaños desóidcnes no 

tendrán eco ni simpatia en los honrados y pací

ficos moradores de esta provincia cualquiera qi a 

sea au opinión política en laa lamentables disen

siones que aj i lan el estado, sino que por e l con

t rar io deplorándolas con la aflicción que natural-

1 riiente producen, persuadirán a lodos la neceM-

dad de unirse en apoyo de la aulondad lejilima 

para geraníirar el orden público y la seguridad 

i n d i v i d u a l ; pediendo estar ciertos de que no des 

mentiré en ningunas circunstancias inia principios 

de honesta morat ide* , j qu t ceioso siempre por 
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servencia Je las leyes, j mMtv&fjl** de-

InisMtfAHáfe? pretensión vlolenti u apasionada, 

ser¿ circunspecto en mí conducta y ¡amai cedare 

á otra consideración que ia de cumplir con inde

pendencia mis deberes, sostenirndu el trono de 

Ja Runá, y aspirando á Ja eslinjaciao de ruis 

compatricios, con cuya lea] cooperación cuento. 

-*Dio% fctfardaí VV. mucho»"»ÍW Toledo 5 de 

a^Osto'de 1tf36^— Juan Pedro de Quijan*;.—Sres. 

^presidentes y'ayuntamiento* de l«a pueblos de la 

provincia. 

EJ señor subsecretario de la Gobernación del 

reino con fecha 20 de juJio ultimo me dice Jo que 

sigue: • 
nS. M. Ja BE^aííobernadors se osaf&ei viejo fe 

declarar que la real ordin de 29 deeflero-últipiro, 

circulada en S de marzo á todo* los gobernadorcs 

civiles, relativa a que cuando los ioiTíviduus de 

Us juntas de comercio sean nombrados p i ra Itís 

oficios de república, tas sirvan cebando dé for¬

mar parte de aquellas corporaciones t debe enten

derle precvsaosenu con relaciona? ras mismas jun- * 

tas , y no á los tunuualr * de c o m e i u n : pues ras- j 
[ i r - to de estos últimos está dispuesto lo tkm trapío 

eu el artículo 19 del real decreto para el arreglo * 

provisional de ayuntamientos. De ie* i orden éo- j 

munieada por el señor secretario del despacho de 

la Gobernación del reino lo digo a V . S. para au j 
mltiijeucia y efectos correspondientes " 9 

Lo quer fie dispuesto se inserte en el Boletín | 

oGcial cOn el mismo objeto. Toledo 2 de agosto 

de 1836.=~<Juan Pedro de Quijana. 

El señor subsecretario de la, Gobernación del 
reino me comunica con Jevha 21 de julio úlümo 
la real orden que copio. 

»lie dado cuenta ¿ S* M . la RL.BA Goberné-
dora de lo espuesto por el gobernador civi l Je . 
Huesca en 23 de mayo último,^apifcsUi.do qua 
habia autorizado al atontamiento de^ f isga para 
que de los Toados txísteates del ratuode propios, i? 
destinase la cantidad de tres mil reales vellqn M - J 
ra Jimpiar las balsas que L-xr-'.-.jn on *1 tíioi.v de I 
aquel término, y solícrtaniJo la aprobación -de [os- ¡ 
ta medida. Enterada S n L , ha tenido a bien re
solver por punto jciiej a i , que los, gobernadores . 
civi les, previos Jos correspondientes inforn}es;de ; 
i* contadurías principales de propio» y diputa- d 

ciones principales, puedan eu caso* de urgente na
ces id arl, completamente justificade, autorizar por '•• 
sí todo ga^to sobre dichos fondos q^e-no esceda 
(ir diez mil reales, y tenga por objeto obras de ¡ 
utilidad pública, subrogando «o esl*,,(acuitad á i 
la suprimida dirección jeneral de propios», pe ] 
real orden comunicada por al sefior secratario del 
despacho de la Gobernación del reino,, locomuyi- i 
co á V . para su intelijencia y eJcctos corres- j 
pondieatcs.1' 

Y para los mismos efectos j conpcmkuto de t 

tos pueblos de asía provincia, se inserta en el Bo. 
ictiu oficial. Toledo 2 de agosto de 1856,«J[ U a¿ 
Pedro d t Quijana. 

E| ESCOJO. Sr. secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación del reino me comunica 

con fecha de jul io -Último la realivu-densiguien-

te:—S. M . la ' . ¡n^ Gobernadora ba tenido a biea 

trasladar al dtsLino de secretario de. ese gobierno 

ojvil.vBcantc por aseen «a de D. Juan Alix y ¿ u o n 

Feliz Sánchez Fano, que/ Jo es de ^Wlladolid, De 

neaJ orden Jo comunico á V. S para su inteligen

cia f efectos correspondientes."™Y habiendo to

mado el referido Sr. D. Félix Sánchez Fano, pose-

siou de su destino en el dia de ayer lo comunico 

. A los ayuntamientos debita províntfe para su ¡n-

í 4Í)i|ei.eía v «rectos conVenlentes* Toledo 2 da 

agosto de 185Ü.=Juan Pedro de Quijana. 

— INTENDENCIA. 

La dirección jeneral de rentas provinciales me 
comunica ta siguiente circular. 

El Excmo. Sr, secretario de estado y del des
pacho de Hacienda ha comunicado á eata direc
ción jeneral con fecba 20 del actual la real orden 
<rue sigue.:' 1 eataior» .vH .ow-fTl I T 

J &tímWt#ftth¿ d\gp ÍV ritfWio jeneral de 
cru i ida lo" ,3H»mei^: ,Entér>dá l 5 : * l J H la RBIM 
Gobernadora da las exposiciones de Y. E. lechas 

H3 de m*yb :^y 25 i lde jünit> próximo] pasado, se 
ha hervido mandar, nxKÜíicaodo'la regla H.^ke 
la reat Orden Je 25 dé junio 'dsr ISSSV q»e los 
subdelegados de ornzada estíendin' IAs (lespatHtts 

•Vos* 
pachos remitiráo aqneiroi á laí^iriteridéricíW ̂ ó 
subdeivgaoiones ili Jréntas' ó iyn- coi responda ei 
pueblo deudor, pil-a* que thld» los entreguen á 
los-encargados de los apremios respectivos á con
tribuciones y reñtésj^-etr ef caso de que el pite-
bio ó pueblo*1 que cíiitiprendá el despacho UaV ttí-
vieaen dftótds t r i faTót̂  de la real Jiaeiendá, ¿e 
nombraran aomisirtnsdo* s<»lüihenle para los de 
cruzada, i * i son en cantidad que merezcan la adop
ción da esta medidá: ajuicio Ue los intende^óleSíí 
subdelegados, de renta», Encargándose á estos fe-
fes que den consseimiento lie ledo á los subdefe-
gsdosr'ó «ctmini'atredores de ciufeada para que-les 
conste , y que prevengan á los cóniisionados que 
aunque bayan concluido las dilijehcias respecti
vas a los débitos de real Hacienda ^'no dében'ré-
ttrarse de modo alguno hasta que I d l . ^ en verifi
cado respecto a cruzada. Lo tr*\Udo ú V . S. de 
real orden para sU intelijencia y cumplimiento; 
enoareoie'iidole la necesidad de rjue cbien muy 
activamente los nf- < t- \-\r - . \ •, . M t < l 
cobro de los desGUbiertbaÍ de c i iiaruda pjra asi rjó-
der Satisfacer punliralrneute obNgactbne^ pendréis 
tes y suministrar fondos el real tesOco." 
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s 
..Y U dirección l o traacritw á V . S. p . r . I U 

i "»" « ¿ c l > o bwrvanc i a , firTÍÍiídoM acuaar el r e 

c i bo . D M M guarde a V . S. muchos auoa. Madr id 
25 de |ul.Íó de 1 1856. 1 

L a q » e ¡naertoá V V . p a r . a u conocimiento y 
finca «onaicdieotct. Dios guarde é V V . muchos 
a ño s . To ledo 31 de ju l io de -ÍÍ136.—ÜemiogO Lo¬
pez .le Castro.—Sres. justicias y apuntamientos de 
Jos pueblos de esta provincia." 

Si 

y (Mi.*** .1»; o V i • : u V „ . , , * / ; . « • . i 

IlEGEiNClA D E LA R E A L AUD1EMCIA DE MADRID. 

Po r el Excmo . Sr, secretario de estado y del 

despacho de Gracia y Jusücia *c lia comunicado 

á este t r i b uua l con fecha 30 Je jun io último la 

real orden de l tenor siguiente, = Min is ter io de 

Gracia y Just ic ia , = l lmo , Sr , : A pesar de lo es-

pre/sámenle dispuesto en el artículo 75 de las or

denanzas de la* audiencias, se reciben diariaraen-

te en la secretaria de m i cargo represe uta ciónos y 
-solicitudes de empleados en la administración de 

just ic ia sin quesean dir i j idas por los rejentes del 

' t r i b u n a l t e r r i t o r i a l . También se presentan otras 

muchas pretensiones por particulares sobre ma

terias de que está espresamente mandado por el 

decreto de 21 de marzo de \Í', -t que no se dé 

-curso, y otras sobre objetos de que fa sección de 

Gracia y Justicia de l consejo Real de España é 

Ind ias debe i n s t r u i r el correspondiente espedien

te para en su razón consultar á S M . Todo oca-

l i ona complicación en este u i n i s t e y o , d is t rayen

d o su atención ya á objetos del de t a l l } de simple 

' i n s t r a c c i o n , ya á otros que para la más pronta y 
conveniente resolución de los negocios deben l le

gar á él en estado de dictar la de f i n i t i j a . Y de-

aeando S. M . que ae cumpla puntualmente lo 

mandado , y a fin de evitar todo mot ivo de duda, 

aé lia servido de te rm ina r : i * Que los ministros, 

fiscales y demás subalternos de las 'audiencias, 

d i r i j a n por conducto de l téjente las solicitudes 

que qu ieran hacer al gobierno, cualquieraquesea 

au o b j e t o , esceplo el de l caso en que tengan que 

quejarse de aque l , pues entonces lo podrán hacer 

d i rec tamente , el cual i n fo rmando acerca de la cer

teza de los hechos qu¿sé espongan, espresaró su 

d ic tamen .obre la pretcnsión. 2 / Que los jueces 

de pr imera tnítancia tfírlfafi >óY c l m i f a f * con

due lo las solicitudes deítuaiilerea personal , cual ; 

' l o a jueces de pr imera Wstancia hagan ptesenle a 

la audiencia la* dudas , Uei vacunes y cpsai d 

« t i e m b r e ó W » • s > , •«promotores G«*\„ 
y demás dependiente, v a h i l e r ó o s d e T o d ^ U 
ees de l o . ] W # i m ^ ^ r i h é n Q % n u ™ ¿ ' 

reales del partido entreguen .1 r e s p e c t i v o ] J " * 

¡nsunciat^tfalqaiera que sea au objeto, L ¿¿ 

mformamie mbre lo» íechoe que en e l £ £ ? ! 

pou S an y maniferfando su parecer las dínjao al 

re,entede la audiencia ter r i to r i a l , que las dará 

e curao correspondiente con su informe- pero en 

el caso de tener que quejarse dichas p e . s o L del 

Jticz por no h . b t r hecho derecho á au. reclama-

u o n e a , ^ r a n acudir direcUmente at reiente. 

5. Q u e t a s Ja. solicitudes coolrariaa á lo du-

puesto en el citado decreto de 2 í de marzo que

den ato curso, y que para que Uegue i noticia de 

todos y no se pueda alegar ignorancia se bacán 

insertar sus disposiciones an Jos Boletines oficiales 

de laa provincias. 6 / Que laa «licitudes a pro

motores fiscales se remitan á las respectivas au

diencias por los iniere.ados, no dándose curso á 

las que directamente se prenoten en esta ministe

r i o . ™ Que se presenten eo la sección de Gracia 

y Justicia p i re que por ella se dé et curso corres

pondiente, quedando sin él la* que se dirijáis 

directamente á este'nrQisterio; las instancias so

bre escribanías numerarias, notarías de reinos, 

au provisión ó suspensión; sobre creacica ó su

presión de lus mismos oficios; sobie dispensa de 

los requisitos qoe se exijen para su obtención ó 

del servtcíó y otras circunstancias con que se ha

yan coriciediaju; stbre espedicioa de tos títulos de 

propiedad de los mismos ó para servir por t le-

r in ó en calidad de tenientes en su respectivo ca 

so; sobre concesión de facultad de nombrar te

niente al que no la tenga; sobre espedicion de 

carta ó sea cédula jÜe sucesión en las grandezas de 

España.y títulos de Castilla, acerca de consigna

ción de alimentos i las viudas de poseedores de 

mayoratgos sobre tas rentas dé los misinos; so

bre enajenación , permuta de bienes vinculados é 

imposición de cualquier gravamen a los mimos , 

6 alteración y modificación de ciertas cláusulas 

que ae puedan relajar por el gobierno; sobre l-j.-

t imac ion , adopción y emancipación; sobre dis

pensa, de la edad ) otros requisitos de ley, prác

ticas ti estatutos particulares para poder ejercer 

ciertos derechos, administrar los bienes y otras 

semejantes'y del servicio pecomario qne debe 

hacerse en au eart>. Qúe estas YeaJes delertm-

narltírres se hajjari pñbíica* por medio de los Bo

letines oBcialus de.1,^ provincias. Todo lo que de 

real orden digo ¿ V¡ I . para loa efectos con*i-

auiente* y cumplimiento eu la parte que Jo exsje. 

Publicada en este'trtbunal ta rtil orden irtser-

ta w w r W «ti ctj|típ1iloieQto\ ^ n e .sé c i r C n l e ^ r 

medió VI* tos l íolal íes olicialeSf Helas p rove í a . 

del (erctVciOt * . * W » í l c c U > ^ ^ * , i J e 4 ¿ f f ^ 

So i n v i n e inconveniente en e l fo , y del recaes-
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I »] 
Otra 

T O L E D O * 

En lot d¡« í » í y 3 *W corriente sa Latí ve

rificado Ul segundas elecciones pira nombrar loa 

nos diputados que faltan hasta el completo da loa 

quedeben representar esta provincia en las próxi

mas corles, fcl distrito electoral de esta capital ba 

producido el resumen siguiente 
OIAS. «a 

- 1 2 3 O 

0, Sebastian García de Ocl iOa, -ra 1,[. 65 

1' Juan Ihutista Carrasco 22 15 12 49 

20 3 3 26 

19 4 i 

TraociscoCrespode Tejida. 5 1 » 
A 

S 2 

Jim emitido su voto 85 electores. 

/ ü f i l C I i>S ¿ ' í ÓStPMXMS COMÜWICSDSS DM OFICIO 
marm MOLMTIS* MU MÍ XSS DM JULIO SHTMKIQR. 

Circular del gobierno civil reencargando et cumpiimsen-
tode la real orden de rt de febrero. (Üoi. n." 79-) 

L-'.'Í IÍ ad+iftiendo d varios pueblos paguen ¡at cantidades 
que ton en deber para gastos de los Juzgados de prime
ra instancia. ' 

H-al orden declarando el sueldo e/ue han de disfrutar tos 
empleadas cesantes d Quienes se encargue en comisión 
algún destino. (Id.) 

¿locución del señor gobernador civil. (Id.) 
Real orden para que desde luego te proceda d la organi

zación de la Guardia nacional en los pueblos donde 
aun no i* hubiese verificado. 

Circular de la comandancia jeneral mandando que lot 
comandantes ds la Guardia nacional remitan mensual' 
mente listas de los individuos que componen dicha 
Guardia. (Id, 

Otra de la junta diocesana para que los esclaustradot y 
tscui.ií izad01 remitan los documentos e/ue en ella se es-
presan. (JJ.) 

Otra de la capitanía jeneral invitando d los militares 
e/u por su graduación tienen derecho d votar en tas 
elecciones de diputados concurran d ellas. V 80.) 

Otra de la intendencia de la Mancha para que los pue
bles entreguen en tesorería tas contribuciones det te-
gnndo trimestre. (Id-) 

A ' orde i resolviendo tj-ie les eciesidtticot están obliga
da d obtener el pase de ta policía para viajar. •) 

Circular det gobierno civil sobre remisión de estados de 
nacidos, casados SÍC. {Id.) 

Otra sobre tt moda de formar y remitir tas actas de ttec-
• ' 1 de oficíale* de ta Guardia nacional* (Id.) 

Real orden incluyendo las disposiciones t/us han de b-
ssrvurse en Las * ¡acciones de diputados* 1,1 

Otra nysudando q¿ts las subdeUgacionts de montes estén 
en adelante d cargo de tos jueces de primera instancia-

Circular de la dirección jeneral de loterías para que tos 
iédiridacs que empresa se presenten en ta caja del esta-
btecwt* • •• (Id.) • •• *. 

Otra del gobitrno dril sobre ctmpÜmiento de reglamen
to de polilla en cuanto d viajeros. (N / t fS . j 

Real orden petra e/ue el capitam jeñerml de Zs'rssMadura 
hato ates cesen la ocuptscion j exacciones de tos/ratos 
dnzjnabte*. (Id.) 

ra acerca de las minas de carbón de piedra que • 
nazcan, (t--* Ha\) * 

Circular del gobierno civil »obrs pago dt socorros d i 
pobres presos en tus cdrceles de la provincia, { 1 

pata que la diputación provindal se ocu 
'tac ta Guardia nacional por batallona 

Real orden 
en orgamtar 

(N • as.) 
Otra sobre renuncia de empleos de la Guardia nacional 

(M ) 
Otra ion Lis reglas que han de observarse para clasificar 

los empleados cesantes (Id.) 1 

Circular det gobierno civil previniendo et modo de remi
tir los pueblas las reposiciones y demás documentos. (Id \ 

Real orden relativa al contrato celebrado con D. Manuel 
Gamiria sobre anticipación de IÍO tnittonesde reales 
{Id.) 

Otr.i dando nueva organización d las junta» superiores 
de caridad de las provincias* ¡¡V.* 60.) —• 

Circular del gobierno civil para r/itc los ayuntamiento» 
remitan Lis notas de las obras pios que hay en esta 
provincia (Id.) 

Otra coa los nombres y filiaciones de los rancherus fu
gado» de la cuerda de rematados (N/ 8 8 . ) 

Menl orden tobrt representación de composiciones dramá
tica* (Id.) 

Otra sobre quienes deben conservar las actas orijinalet 
de las votaciones de diputados d cortes (Id.) * 

Circular de tu capitanía jeneral haciendo saber que los 
comandante* de partidas del cuerpo de carabineros, st 
presenten con tuspasjporte» d los de armas* (Id.) 

Real orden anuían io to acordado por et consejo de dis
ciplina de la villa de febenes. [$• 90.) 

Otra declarando quienes deben pagar tos 5 00 r»t por la 
presentación voluntaria de tntzo» en deducción del nd-
mero Ate. (Id.) 

Circular del gobierno civil para que los pueblos que cita 
satitfiigan las cantidades correspondientes ai médica 
de baño» y ájente jeneral. (Id.) 

Real orden mandando que hasta ta formación de las le
yes que deroguen la» que rijen e' ramo de gantiderla 
sigan estas en observancia (Id ) 

Circular del gobierno civil ordenando se celebren en el 
dia t." de agosto las segunda» elecciones par/t tos dos 
diputados que no han obtenido ta mayoría en las pri
meras (Id.) 

Otra previniendo d los encargados de policía se presenten 
d liquidar y pagar, ( N / ¡ J i J 

Otra anunciando la subasta de la construcción de un 
trazo de puente sobre ei Tajo en ¡a inmediación d Ta
lavera. (Id.) as 

Otras dos declarando incursos en varias multas d los at-
catdesy ayuntamientos que espiesastu (Id.) 

Instrucción que ha de observarse para dar cumplimien
to día real orden de 5 de julio y contrato en ella in¬

' serlo. (Id.) 

• t 

AVISO. 

El profesor de cir»jía D. José Seguía practi
cara la delicada operación de ta catarata capMilo-
lenticular con adherencia a) anillo ciliar, el sá
bado 6 del actual a I » odio de la mañana; la 
observación impacial j U «per¡encía , que son 
los grande* maestros en Indi*, las cosas, y supre
mo juer. de las teoría», me ha uianifesUrto que r-
ta cíase de dolencia reclama por predilecta la de¬
presión: las personas tywgnateñ presenciarlo, po
drán ver ¡fíenlo dirijiéndose t i buapíu! dea fuera, 
á la hora referida. 

| Toledo* Imprenta de D. /osé de Cea-

-Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 4/8/1836, Boletines ordinarios, página 4


